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4.' Motivos .
'~,?e exclusión

Apénidos y nombre

Motivos de exclusión:
2. Falta licencia en vigor.

Alonso Ortiz, Marcelino ; , . " .
Anglada Nieto, Angel ..' , ..
Buixareu Garbaccio, Agustín ..
Martínez Navarro, Antonio .
Navarro Llácer, Rafael .. .

RESOLU(:lON.de !O de octubre de 1989. de I(lDirección.
G~neral de Aviación. Civil. por fa que~e CQnvRé;q.n pruepas ,
teóricas para la obtención del título y liéei1'c:id'ik Pil(¡tode
Transporte de Línea Aérea. . . .'~'..,

En cumplimiento .de lodispuesto por el~creto de 13 de mayo de
1955 y por la Orden de 24 de mayo del mismo año, y con el fin de
atender las, necesidades de personal'de vuelo existentes en el momento,
. ..Esta Dirección General, en uso de las competencias que le conf:iere
el ártícul056 de la Ley 48/l96~, dell de julio; sobre Navegación Aérea,
r~suelve.convocllr,pruebasteóncas para la obtención del título ylicencia
de Piloto de Transportede Línea: Aére~ con sujeción a las.siguierites:

'26481

Relación de aspirantes excluidos a pruebas de IFR-H24
de avión ' '. " . ,

Bases de. la cQil~ocatoria'

1. Normas gen~rales ' .
.J;l;' ~ las presentes pruebas les serán aplicable~ la Ley 4811960, de

.21 de JulIo, sobre Navegación Aérea; el Decreto 'de 13 de mllYO de 1955
. sobre títulos aeronáuticos civiles;' la Orden,del4demayode 1955, de
,desarrollo· del anterior Decreto,asjcomo lo dispuesto en)a pr.t:sente
convocatoria. .' . • " '.' ..' . " ..'. ,.....

. 1;2 El·proceso constará dedos ejerciCios de preguntas contespues-
tas alternativas. "'" . .
. l.3 .Elprogramaque ha de regir las pruebas es el que figura en el
anexo JI de esta convocatoria. . " . ,

1.4 Los aspirantes que superen, los dos ejercicios teórieosserán
colÍvocadospor . la Dirección General de. AviaciónCivil'para .la
realización de una prueba práctica de. Vuelo, la cual deberán superar para
acceder al título y licencia señalados. .
.. l.5 Los ejercicios comenzarán a .partirdel día 30 de noviembre,

determinándese en la Resolución que se indica en la base4.1 el día y la
fecha de realización. ' ._

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a fa realización de las presentesj)ruébllsen

las cuales. se considera a .los aspirantes conocedores de IOsOprogramas
teóricos y prácticos exigidospor la Dirección General de Aviación Civil
para el otorgamiento del títulade Piloto. Comercial de Pririiera Clase
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún anos de edad.
b) Estar en posesión del título y licencia en vigor de Piloto

Comercial' de Primera Clase. . ,
c) . Horas de VUelo como 'Comandante al mando, Segundo Piloto o

Piloto en prácticas:
Totales: Mínimo 1.200 horas.
De noche: Mínimo 100 horas cómo Comandante al mando de la

aeronave o como Segundo Piloto.
De vuelo instrumental: Mínimo 75 horas, de bis cuales hasta 25

pueden ser de entrenador.· '

d) Como Comandante'al .mando de ·la aeronaVe actuando como
Piloto: Mínimo 250 horas.

e) Como Segundo Piloto en vuelo de transporte público de pasaje-
ros: Mínimo 200 horas. .

2.2 Todos los requisitos enumerados en 2.1 deberán POSeerse en el
día de finalización del plazo de solicitudes.

3. Solicitudes
. j.l l.lulenes deseen tomar parte en estas pruebas deberán hacerlo
constar en instancia cuyo modelo figura como anexo IJI a la que unirán
fotocopia del documento nacional de identidad, así como la documenta
ción que acredite los extremos 'exigidos en la presente convocatoria.

3.2 La preSentación de solicitudes se efectuará en la Sección de
Instrucción, sita en la avenida -de América, número 25, 28002 Madrid,
o en la forma establecida en el'artículo 66 de la Ley de Procedimiento
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Motivos
de· exclusión

Motivos de exclusión:
2. Falta licencia en vigor.

Apellidos y nombre

Alonso Ortiz, Marcelino , .. , ..
Benavides Martínez, Fidel Jesús .
DicsoMcnoca.l, Juan R(lnl.ón : ' .
Martínez Navarro, Antonio , ,
Rey Pérez,Javier , .

BOE núm. 269

Díaz Farray,Domingo : . . .. . . . .. . . . . . . 3
Fernández"Figares Ortiz de Urbina, Ignacio : '. . . 3
Fernández García"Soto;José Antonio '. . . 2
González Gonzál!!z, Fernando ...... c.•••••••••••••' ,.. 3
Gallego Alemany, Ignacio :...... . .•... , ; ';. 2
Ginieno Aleu, Antonio 2
González:Cabello, Antonio , ; ;,...... .2
González González, Martín ~ , . . .. . .. .. . . . .. .. . '2
Guirao Revascall, José Miguel :.::;... 1
Martínez Vara del Rey Castro, José ,............ 3
Muñoz Rubio, Ramón ;.;, ,......... 2
Ol~ver Alvarez, Jorge .. , , .. , .. ' ; ;.. . . . 3
Onz.López, Pedro Luis ;.. 2
Ramos Muñiz, Juan Manuel ,......................... 3
Soto !barreta, Enrique ., ' . 2
Vargas Rebollo, Juan .. .. . .. .. . .. . 3

MINISTERIO
DE TRANSPORtES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ANEX(lQ~SE; qTA' o"

ReláciÓn de aspirtÚítJ~excluidos a p";"ebas paraPiloio comercial .
. . i!e primera clase' .' .

Relación de aspirantes excluidos a pruebas para Piloto comercial
de avión

Apellidos y nombre

Motivos de exclusión:
1. ·Edad.
2. No presentación de la licencia de Piloto comerciaL
3. No presentación de la calificación IFR.

26480 RESOLUCION de 19 de octubre de 1989, de la Dirección
.General. de Aviación Civil, por la que se publican las. listas
definitivas de admitidos y excluidos a examen para la

.obtención de d~terminados títulos y licencias aeronáuticas.

taResáluciónde la Dirección Generai de AviaciónCivil de 31 de
julio de 1989 convocó pruebasteórico~práeticas para fa obtención de los
tít1J.Jo~ y licenci.as de piloto comercial de primera clase, piloto comercial.
dellVIón y helIcóptero y calificación IFR. .

Un~ vez finalizados los pl;¡zos previstos por el. apartado tercero de..
laR.esoluciónde este Centro directivo. derecha 15 de septiembre de 1989.
por l~ que se publicaban. las relác~ones provisionales de. aspirantes
exclUldo:¡" . .'. '

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-l'l!blicaren loS locales de iosServiciosCe~tralés de este
Centro directivo las listas definitivas. deaspiraiitesadmitidos. .

Segundo.-Declarar como lista. definitiva .deaspirarites·excluidos la
que figura en et anexo adju~to. . . . .. '

... ·Contra la presente Resolución, que no: agota la' vÍa adrriinistrativa,se
podrá interponer recursode alzada ante el exceIentísimo$enorMjnistro
de Transportes, Turismoy Comuniéacjones,ep. el plazo de quince días
Illlturales a partir ,del día sigl,liente a la fecha de su pl,lblicación.. .'

Piase
'" Ma~4,'I9'de octl,Íbtede 'l989,.-El Di~e'ct~r' geqe~éarlos.Marií.n.

nCla. . '.' .' .


